RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E.E. Nº 2012-17-1-0001651  Ent. N° 6029/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva relacionadas con la Contratación por Excepción N° 312/12 para el Servicio de Acceso a una Base de Datos Vía Web, desde la firma hasta el 31/12/12, renovable automáticamente por un período de 3 años anuales,  con la firma Bureau Van Dijk Electronic Publishing Sociedad Anónima de Capital Variable (S.A. DE C.V.), al amparo de lo dispuesto por el Literal C) Numeral 2) del Artículo 33 del TOCAF ;

RESULTANDO:  1) que por Resolución N° 1187/2012 de fecha 26/06/12, el Director General de Rentas declarò desierta la Licitación Pùblica Nº 5/2012 para Servicio de Acceso a una Base de Datos vìa Web, por no haberse presentado ninguna oferta;

2) que se cumplió con la publicación dispuesta en el Artículo 50  del TOCAF;

3) que se agrega copia de la oferta de Bureau Van Dijk Electronic Publishing S.A. de C.V., la que establece, entre otras cosas, el plazo de mantenimiento hasta el 14/08/12 y por nota fechada el 04/07/12 en la cual declaran que actualmente no se encuentran registrados en el Reg. Gral de Proveedores del Estado Artículo 15 P.C.P., debido a políticas de su Casa Matriz;

4) que por nota de fecha 06/08/12 la Comisión Asesora dispone solicitar aclaración a la ùnica oferta presentada en lo referente al Punto 9) del P.C.P “Plazo de Mantenimiento de la Propuesta”;                           

5) que con fecha 08/08/12 la empresa deja constancia que mantiene la oferta por el término de 90 días, a contar desde el dìa siguiente al de la apertura de la misma, a tenor de lo dispuesto en el Artículo 9 del P.C.P.;

6) que del informe técnico de fecha 06/09/12 se desprenden los beneficios del sistema ofrecido;

7) que por acta fechada el 02/10/12 la Comisión Asesora, teniendo en cuenta la aclaración presentada sobre el mantenimiento de 90 días a partir del acto de apertura, que se produjo el 26/07/12 y el informe técnico, aconseja la adjudicación al ùnico oferente, por un monto total anual de U$S 90.000 impuestos incluidos;

8) que consta Proyecto de Resolución del  Ministro de Economía y Finanzas, en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando la presente contratación al amparo de la causal de excepción del Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF, ad referéndum de la certificación de la constancia de disponibilidad del crédito conforme a lo dispuesto en los Artículos 9 y 12 del Decreto Nº 295/00 y de la intervención del gasto por el T.C.R., a la firma Bureau Van Dijk Electronic Publishing S.A. DE C.V., a precios de su oferta por un monto anual de U$S 90.000, IVA incluído, renovable automáticamente por hasta 3 (tres) períodos anuales;

CONSIDERANDO:  1) que  no se adjunta el acta de apertura;

 2) que no se remitieron  las actuaciones del llamado que se declaró desierto, y las invitaciones realizadas a las empresas Oliver, Bryan, Pedro Nino-Marino, como surge del Proyecto de  Resolución;                                  

3) que la oferta presentada por la empresa no cumple con los requisitos de la normativa vigente, como no tiene representante legal en nuestro país (Ley 16.496 del 15/06/1994), no está inscripta en Registro de Proveedores ni en el SIIF, la documentación de la empresa así como de la representación invocada (se adjuntan sólo copias simples) no están legalizadas ni protocolizadas como lo dispone el Artículo 291 de la Ley 18.362 del 06/10/2008;

4) que, además,  la oferta no se ajusta a las bases del llamado ya que establece un plazo de garantía de mantenimiento de oferta inferior (hasta 14/08/12) al del  Artículo 9 del P.C.P. (90 días);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1)   Observar  el gasto por lo expuesto en los Considerandos 3 y 4;

2)  Téngase presente lo señalado en el Considerando;

3) Comunicar a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas; y

4)   Devolver las actuaciones”.-
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